
 
Salta, 25 de Abril de 2006. 

 
 

CIRCULAR Nº 02/06 
 

SUBPROGRAMA NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

TEMA: Impuesto a las Ganancias – Cuarta Categoría. Modificación a la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 1997 - Decreto Nº 314/06 y 
Resolución General (AFIP) Nº 2027/06, modificación a la Resolución 
General (AFIP) Nº 1261, sus modificatorias y complementarias. Nue-
vas tablas y escalas. Deducciones personales. Incremento del mínimo 
no imponible, cargas de familia y deducción especial.  

 
 
 
 
 
   El Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 314/06 ha incrementado a partir del 
01/01/2006 el mínimo no imponible y las deducciones personales del impuesto a las ganancias de la si-
guiente manera: 

- Mínimo no imponible: $ 6.000 
- Cónyuge: $ 4.800 
- Hijos: $ 2.400 
- Otras cargas: $ 2.400 

 
   Además, la deducción especial que continúa siendo de $ 6.000, se incrementa en un 280% 
para los sujetos que obtienen rentas de cuarta categoría incluidos en el Art. 79 incs. a), b) y c) de la ley del 
gravamen.1 

 
   Por otra parte, la reducción de las deducciones personales (Art. sin numerar ubicado a con-
tinuación del Art. 23) será aplicable para ganancias netas superiores a $ 45.500 de acuerdo a la siguiente 
escala: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
1 Art. 79 - Constituyen ganancias de la cuarta categoría las provenientes: 
 
a) del desempeño de cargos públicos y la percepción de gastos protocolares; 
b) del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia; 
c) de las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan su origen en el trabajo personal y de 
los consejeros de las sociedades cooperativas; 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Ganancia Neta % de disminución sobre el importe 
total de las deducciones del Art. 23 

Más de $ A $  

0 45.000 0 

45.500 65.000 10,00 

65.000 91.000 30,00 

91.000 130.000 50,00 

130.000 195.000 70,00 

195.000 221.000 90,00 

221.000 En Adelante 100,00 

 
  Por Resolución General –AFIP-DGI  Nº 2027/06, se establecieron las nuevas tablas y  esca-
la aplicable en el régimen de retención del impuesto a las ganancias sobre las rentas de trabajadores en 
relación de dependencia y otros (R.G. (AFIP) Nº 1261/02). 
 
  Los nuevos valores que resultan de aplicación para el período fiscal 2006 de acuerdo a los 
Anexos I, II y III de la R.G. (AFIP) Nº 2027/06 son los siguientes: 
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2 TASAS DEL IMPUESTO PARA LAS PERSONAS DE EXISTENCIA VISIBLE Y SUCESIONES INDIVISAS 



 
 
 

 

   Se recuerda que continua vigente el procedimiento establecido en la Resolución General Nº 
1261 para la determinación del Impuesto a retener. 
 
   Con respecto al registro de los reintegros del Impuesto a las Ganancias en el JD Edwards 
que surgieran por la aplicación de las nuevas escalas establecidas, se informa  que el código de liquidación 
a utilizar será el Nº 685 -  “Reintegro Impuesto a las Ganancias” que impactará contablemente en la cuenta 
421117.1000. 
 

Sirva la presente de atenta nota. 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                      
 
 
 
ESCALA DEL IMPUESTO (*) 
LEY-NAC-PL-20628-IALG-90-010101-030324 
Art. 90 - Las personas de existencia visible y las sucesiones indivisas -mientras no exista declaratoria de herederos o testamento 
declarado válido que cumpla la misma finalidad- abonarán sobre las ganancias netas sujetas a impuesto las sumas que resulten 
de acuerdo con la siguiente escala: 

C.P.N. Norberto Roque Delgado 
Contador General de la Provincia 


